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Convocatoria de subvenciones de la Fundación Biodiversidad F.S.P., en régimen de concurrencia competitiva, para el fomento de actuaciones dirigidas al desarrollo y consolidación de la infraestructura verde para la renaturalización y resiliencia de ciudades españolas correspondiente al año 2024 cofinanciada por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER)
	FICHA DE ACCIONES TIPO C 
Acciones transversales (artículo 7.2.c de la convocatoria)

	Estas acciones se codificarán como C1 (Plan de gobernanza y participación), C2 (Plan de comunicación y sensibilización), y C3 (Plan de medición y seguimiento de indicadores). Las tres acciones Tipo C son obligatorias y se deben ajustar a lo establecido en el artículo 7.2.c) de la Convocatoria
Se limita la extensión de las fichas (C1, C2 y C3) a un máximo de 3 páginas por acción.
Tipo de letra Calibri, tamaño 10, interlineado sencillo.





	[bookmark: _Hlk176163550]Plan de gobernanza y participación (C1)

	

	Entidad coordinadora de la acción:

	Ayuntamiento de Andújar

	Entidades participantes en la acción (solo para agrupaciones):

	

	Objetivo/s de la acción y síntesis del contexto en el que se desarrollará:

	El presente Plan de gobernanza y participación se concibe como un instrumento que permitirá implementar el proyecto Reactivación Ecológica Infraestructura Verde Local de Andújar IVLA de una manera compartida, transparente, eficiente y eficaz.  A través de la gobernanza y participación se busca integrar la gestión intramunicipal e interinstitucional, conectándolas a su vez con  la dimensión socioeconómica y la dimensión ecológica del municipio, previendo extender este formato de codiseño y participación al futuro que marque el Plan Estratégico de Infraestructuras Verdes (A1).
Este modelo dual persigue cubrir dos aspectos. Por un lado, que sirva de marco de participación e interlocución, donde la ciudadanía y los agentes sociales puedan implicarse en todo el proceso de diseño de las actuaciones tipo A y tipo B, y donde el Ayuntamiento pueda comunicar efectivamente la implementación de estas. Por otro lado, la gobernanza articulará un mecanismo ágil y seguro de coordinación y seguimiento de la ejecución del proyecto por parte del Ayuntamiento, de forma que se pueda implementar de una manera completa e involucrando a las áreas y personas clave, ello es vital cuando nos situamos ante un proyecto complejo con numerosas acciones (12 acciones Tipo B) y un plazo de ejecución estricto. Para tal fin, se creará una Oficina Técnica Municipal OTM FEDER de la IVLA.
El plan propuesto aspira a establecer un espacio de discusión, interlocución y reflexión en torno a los valores medioambientales y ecológicos que posee Andújar, tanto a nivel interno (Ayuntamiento), interinstitucional (otras administraciones) como externo (ciudadanía, actores locales, etc.), tratando de incorporar y canalizar de manera definitiva las aspiraciones, deseos y visión de toda la población en la implementación directa y agilizar el proceso de toma de decisiones y ejecución cotidiana, este modelo planteado permitirá adelantarse y reducir considerablemente los posibles obstáculos o cuellos de botella.
Para construir este marco de gobernanza y visión compartida, se han diseñado 5 actuaciones. Estas tienen como fin último: la mejor participación+interlocución y la mejor ejecución+seguimiento+coordinacion. 
Tras la finalización del proyecto, se busca que perdure más allá del periodo de ejecución y que los grupos de trabajo, dinámicas, foros, etc. se consoliden a futuro, se integren en la gestión municipal, y queden enmarcados e impulsados en el Plan de Infraestructura Verde y Azul de Andújar (Acción A1). 
La perspectiva de género serán un elemento transversal, que estará presente de manera explícita a lo largo de todas las actuaciones y proceso de gobernanza.

	Descripción de la acción (Aportar la información necesaria para explicar su alcance, detallando las fases/tareas que engloba, demostrando su contribución a los objetivos y haciendo mención específica a los resultados esperados. Cuando la acción se ejecute en agrupación, especificar cómo se plantea el reparto de trabajo por entidad)

	El Plan de Gobernanza y Participación propuesto se estructurará de la siguiente manera:
Actuación 1) Estructura y niveles de Gobernanza+Participación : Se diseña un sistema y mecanismos de coordinación de gobernanza liderada y coordinada por el Ayuntamiento de Andújar y su núcleo será la Oficina Técnica Municipal (OTM) FEDER de la IVLA. Esta OTM será la encargada de coordinar las acciones del proyecto (imputación de Personal en las correspondientes fichas), pero será también la unidad que se encargue de impulsar la participación, comunicación, interlocución y transparencia. 
El funcionamiento de la OTM estará coordinado por el Jefe de Servicio de Medio Ambiente, será supervisado por la Técnica Municipal de Medio Ambiente y estará compuesto como mínimo por otros 3 Técnicos municipales (2 nivel A1 26 y 1 nivel A2 24) (tareas administrativas, pliegos, gestión jurídica, justificación económica, control dirección obra, checking mediciones, redacción pliegos técnicos, supervisión DNSH, calidad y seguimiento indicadores, gestión perspectiva género, etc.) y 1 administrativo (C1 20). La OTM, en su labor de impulsar la gobernanza y la participación pública, se encargará de crear y activar los siguientes 3 órganos de gobernanza:
· Comisión Municipal de Trabajo para el desarrollo del proyecto IVLA - Infraestructura Verde Local de Andújar: Reúne a las distintas áreas municipales con competencias y responsabilidad en la gestión y ejecución de los proyectos del Plan de Reactivación Ecológica IVLA. Grupos de trabajo conformado por personal técnico experto de las diferentes áreas (Urbanismo, Obras y Servicios, Agricultura, Contratación, intervención Recursos humanos,… ) que, en coordinación con la OTM, se encargará de consensuar los proyecto técnicos, resolver dudas, agilizar los procesos, asesorar y dar respaldo técnico, jurídico y administrativo.
· Mesa Verde Ciudadana para el desarrollo de la IVLA - Infraestructura Verde Local de Andújar: Representa a los colectivos, organizaciones medioambientales y sectores con intereses en la zona. Está encabezada por el Alcalde y Concejal Delegado. Siendo su participación fundamental en el diseño, dimensionamiento y elaboración del Plan Infraestructuras Verdes y Azules de Andújar (A1). Los agentes sociales actuarán como verdaderos sensores o alarmas que advertirán y avisarán en el momento que los proyectos no respondan o se desvíen  de los estándares de armonía y pertenencia vecinal fijados.
·  Grupo Coordinación y agilización interadministrativa: el Ayuntamiento ha identificado a la Confederación Hidrográfica Guadalquivir, a la Fundación biodiversidad, a la Junta de Andalucía, Asociación Multisectorial Jardinería Andalucía,.. como las entidades externas que más van a intervenir en todo el proceso de gobernanza.
Resultados Actuación 1: Constitución y creación NIVELES GOBERNANZA Y PARTICIPACIÓN: 
                      1 Oficina Técnica Municipal OTM-FEDER-IVLA.    1 Comisión de trabajo municipal.
                      1 Mesa Verde Ciudadana.        1 Grupo trabajo interinstitucional: CHG, FB y Ayto Andújar.
Actuación 2) Análisis y visión futura: En esta fase, se alineará con la fase de elaboración y participación ciudadana del Plan de Infraestructura Verde y Azul de Andújar (Acción A1). Se expondrán los principales elementos de degradación y pérdida ecológica, impactos antrópicos y efectos del cambio climático que afecta a la infraestructura verde local de Andújar. En línea con la Estrategia Nacional de Infraestructura Verde, Conectividad y Restauración Ecológica, Plan Director para la Mejora de la Conectividad Ecológica en Andalucía. En la segunda fase, se abordará el desarrollo a corto, medio y largo plazo y la visión conunta del proyecto de Reactivación Ecológica d elas IVLA marcando áreas de actuación, prioridades y objetivos.
Para analizar los escenarios futuros a los que se enfrenta la zona, así como las consecuencias de las distintas acciones a desarrollar, se realizarán “talleres participación y análisis”. Se utilizará una metodología cualitativa participativa, con técnicas de mapeo activo de escenarios y propositiva. Se fijará el denominado “sensor social de alarma” para identificar desviaciones o errores en el desarrollo del Proyecto IVLA. Se actualizarán las Ordenanzas Municipales de Protección Parques y Jardines.
Resultados Actuación 2: Realización dos (2) Talleres de Participación y Análisis; integración voz vecinal en el Plan Estratégico Infraestructura Verde. Identificación sensores vecinales y sociales de alarma. Adaptación Ordenanzas Municipales Zonas Verdes.
Actuación 3) Proceso de gobernanza, participación y comunicación de las acciones del proyecto IVLA: La OTM se encargará de convocar la Comisión Municipal con perioricidad cuatrimestral y la Mesa Verde Ciudadana de forma semestral. Con independencia que puedan reunirse cuando las circunstancias así lo exijan para imprimir mayor agilidad y claridad al proceso. En ellos se pondrán en común avances, se analizarán las demandas y aspiraciones de los procesos participativos y se buscarán sinergias para alcanzar el objetivo final del proyecto.
Resultados Actuación 2: 
1 reunión cuatrimestral Comisión con levantamiento de acta; en total 9 reuniones de trabajo.
1 reunión semestral con levantamiento de acta: en total 6 Reuniones de la Mesa Verde: análisis previo de cada proyecto técnico, visitas inspección a las  obras de ejecución, evaluación de resultados, sensor social de desvíos o alarmas ,…
Actuación 4). Firma del Compromiso Conjunto sobre el desarrollo del proyecto IVLA - Infraestructura Verde Local de Andújar: Esta actuación cierra el proceso de gobernanza mediante la firma del Compromiso por la consolidación del proyecto. Este acuerdo debe considerarse un instrumento a largo plazo para el desempeño de la gobernanza durante el periodo de ejecución del proyecto Reactivación Ecológica de la IVLA de Andújar..
Resultado esperado: Redacción del Compromiso Conjunto y firma por todos los intervinientes (Alcalde, Concejales, Agentes Sociales, Mesa Verde, FB, CHG, Asociaciones Vecinales,…).

Actuación 5) Convocatoria Ayudas y Premio “Balcones vegetales y Rincones Florales Andaluces”: abierto a comunidades, asociaciones, particulares, poblados,…
TRANSVERSALIDAD DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LA GOBERNANZA
En Act 1) Se buscará siempre la paridad en la composición de los órganos y niveles  de gobernanza y participación (OTM, Comisión, Mesa, Grupo de trabajo)  así como de entidades y asociaciones que trabajen en el proyecto. Se contará explícitamente con una figura, Técnico adscrito a la OTM Feder, que incorpore esta perspectiva de género.
En Act 2) En el análisis y diagnóstico de la infraestructura verde de Andújar se tendrá presente la perspectiva de género analizando de qué manera existe una segregación entre hombres y mujeres en el uso de la infraestructura verde (esparcimiento, ejes de movilidad, acceso por barrios, etc.), así como la clara diferenciación en términos de percepción de las zonas verdes, trabajando principalmente en torno a la seguridad y mapas de miedo. 
En Act 3) A lo largo del proceso de gobernanza, cuando se activen los órganos, las opiniones recogidas  y las encuestas en los niveles de gobernanza se desagregarán por sexo, de forma que se pueda analizar potenciales diferencias en cuanto a prioridades, demandas, aspiraciones y visiones e incorporarlas en la implementación: Diseño Talleres de trabajo en femenino. 
En Act 4) La integración efectiva de la perspectiva de género a lo largo de la gobernanza permitirá que la firma del compromiso  esté redactado de forma inclusiva y citando expresamente la igualdad de acceso a la infraestructura verde.
Resultados esperados: Paridad, 1 técnico/a especialista adscrito,  1 Análisis/Encuesta del uso segregado por sexos de las zonas verdes más frecuentadas de Andújar: hábitos diferenciales, números visitas, tiempo estancia, percepción,…; 2 Talleres  diseño femenino: “Nosotras vamos a diseñar una zona verde: ¿te animas?” ;  1 Adecuación del Compromiso con los criterios de perspectiva de género 

	Presupuesto de la acción (€, con dos decimales)
	78.747,50 €

	Descripción del presupuesto (No se deberán indicar importes en este apartado. Se deberá indicar para cada partida la descripción de los gastos planteados que corresponden a los importes reflejados en el Excel de Presupuesto para esta acción. En caso de agrupación, se indicará el detalle para cada una de las entidades que la conforman. Mayor detalle (documentos completos) puede ser anexado como “Documentación Adicional” en el correspondiente campo de la herramienta habilitada para la presentación de solicitudes):

	Partida presupuestaria
	Descripción de los gastos contemplados (por ejemplo, perfil del personal y tareas que desempeña, tipología de viajes y desplazamientos previstos, etc.)

	Personal 
	Personal de la OTM dedicado a la coordinación y dinamización de los órganos, activando e impulsando la Comisión, Mesa y Grupo interinstitucional según necesidades. La OTM participará en todas la acciones, dirigida a la coordinación y puesta en común con agentes, entre áreas municipales y con consultora de apoyo.

	Viajes y manutención 
	Viajes para el personal técnico del Ayuntamiento a reuniones y procesos de gobernanza y para asistencia a reuniones con stakeholders y agentes

	Contratación 
	Para las Act. 2-Act. 4) se llevará a cabo la contratación de un servicio de apoyo (Consultora)  a la gobernanza+participación, centrado en el apoyo y dinamización de talleres, reuniones y procesos de participación e ideación. Además, se encargará de profundizar en torno al diseño del proceso de participación pública del Plan Estratégico Infraestructura Verde Local Andújar A1. Especial atención a la traslación de la transversalidad de género. 

	Subcontratación
	

	Material inventariable
	

	Material fungible
	

	Otros (gastos de expropiación e intereses de la garantía bancaria)
	

	Obstáculos previstos (Indicar aquellas circunstancias que puedan, previsiblemente, dificultar la consecución de los resultados esperados y sintetizar las medidas de actuación que se plantean para solventarlas):

	· Escasa cultura en la participación y codiseño de soluciones entre la agentes y la ciudadanía. Para abordarlo, se explicarán de manera clara y pormenorizada los objetivos y alcance del proyecto y se delimitarán claramente los roles y atribuciones. 
· Desafección durante el proceso participativo. Se diseñarán y dinamizarán los talleres con un lenguaje adaptado y se emplearán técnicas de design thinking, convirtiendo la participación en un proceso interactivo y bidireccional.
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	[bookmark: _Hlk176163806]Plan de comunicación y sensibilización (C2)

	

	Entidad coordinadora de la acción:

	Ayuntamiento de Andújar

	Entidades participantes en la acción (solo para agrupaciones):

	

	Objetivo/s de la acción y síntesis del contexto en el que se desarrollará:

	Esta acción compartirá con los ciudadanos el compromiso que asume el Ayuntamiento de Andújar con el proyecto IVLA - Infraestructura Verde Local de Andújar suscitando por un lado la simpatía y empatía vecinal hacia el proyecto y por otro de forma simétrica la transferencia de conocimiento a diferentes sectores académicos y profesionales. 
El plan de comunicación también estará vinculado tanto a la acción C1 como a la C3 en cuanto a la comunicación de los mecanismos de gobernanza como a los datos de los indicadores, que servirán para trasladar la importancia del proyecto y los resultados obtenidos. 
Este Plan persigue tres objetivos principales: 
· Familiarizar a la vecindad con los vocablos, términos, expresiones que se utilizará en todo el proceso, es fundamental transformar los tecnicismos y la jerga de la propia subvención en conceptos amables, comprensibles  y sensibles.
· Informar y sensibilizar a la ciudadanía sobre las actuaciones realizadas en el proyecto IVLA, sus objetivos, procesos, resultados e indicadores clave.
· Alinearse con la gobernanza y retroalimentarse de la opinión y protagonismo de la población como ya hemos analizado en C1.
· Contribuir a la sensibilización y educación ambiental, poniendo el foco en los retos a los que se enfrentan las ciudades en términos de adaptación al cambio climático y pérdida de la biodiversidad 
· Cumplir de forma estricta con las obligaciones del art.27.5 de la Resolución de la Convocatoria: Comunicación y Visibilidad.
Se impondrá la participación paritaria en todas y cada una de las acciones divulgativas previstas.

	Descripción de la acción (Aportar la información necesaria para explicar su alcance, detallando las fases/tareas que engloba, demostrando su contribución a los objetivos y haciendo mención específica a los resultados esperados. Cuando la acción se ejecute en agrupación, especificar cómo se plantea el reparto de trabajo por entidad):

	
Actuación 1)Manual de Estilo FEDER REACTIVACIÓN IVLA ANDÚJAR
Para alcanzarlos, se elaborará un Plan de Comunicación y Sensibilización, sujeto a un “Manual de Estilo FEDER IVLA Andújar  sostenible, de género y veraz” que ampliará y asentará los objetivos arriba enunciados, y definirá el tono y estilo de las comunicaciones y de los materiales vinculados al proyecto, la identidad visual y gráfica exigida por la Convocatoria y la idoneidad y manual de estilo de redes de comunicación a emplear. En todos los formatos y vías habrá de imponerse la normalización de la perspectiva de género, y prevenir la difusión de información falsa o malediciente, para la cual habrá que valorar hábitos diferenciales, de movilidad, percepción, uso, emoción, deambulación,…
Asimismo, se incluirá un calendario de emisión de contenidos, una estrategia de redes sociales y un plan de acción con los pasos necesarios para poner en práctica las actuaciones que se detallan a continuación. 
Resultado esperado: Diseño Manual Estilo Sostenible, de Género y Veraz del Plan de Comunicación y Sensibilización FEDER IVLA Andújar.
Actuación 2) Difusión y visibilidad del proyecto. Se contemplan las siguientes actividades:
· Página web y actividad digital: Creación de una página web FEDER REACTIVACIÓN IVLA ANDÚJAR y alimentación con información sobre el proyecto, las diferentes acciones, sus objetivos, gobernanza , información de contacto, así como información sobre su progreso y resultados finales. Creación de perfiles en redes sociales (ej.: Facebook, Instagram, y Twitter-X) y publicación periódica de actividades del proyecto. La media de edad en el municipio de Andújar es de 43,8 años, por lo que los medios digitales serán una herramienta de gran relevancia. Esta comunicación será ejecutada por una contratación externa y se alimentará a través de la Oficina Técnica Municipal (OTM) (C1) y apoyada por el personal de comunicación del Ayuntamiento, alineando contenidos con la estrategia municipal.
Resultado esperado: creación de página WEB y creación perfiles redes sociales del proyecto Reactivación Ecológica IVLA-Andújar.
· Aparición en medios de comunicación: Prensa, televisión y radio y digitales, locales y provinciales. Se realizarán al menos 8 campañas de difusión/divulgación por la mayoría de los medios disponibles con más proyección mediática; dichas campañas reflejarán los momentos claves del proyecto: su inicio, firma Compromiso, proceso participativo, desarrollo de las distintas obras, difusión resultados y final del proyecto. El contenido (notas de prensa, reportajes, artículos, entrevistas, magacines, grabaciones,…) para estos medios se elaborará por la propia  OTM.s Se asegurará la presencia igualitaria de la mujer en todos esos formatos visuales.
Resultados esperados: 8 campañas de comunicación de enfoque múltiple, diversa y global.
· Elaboración de material divulgativo y de contenido: Elaboración de vídeos, newletter, infografías para difundir el inicio, desarrollo y evaluación final, en instituciones educativas, medios de comunicación y redes sociales, que presente de forma atractiva, clara y concisa el objetivo del proyecto, medidas emprendidas y resultados esperados. Se asegurará la presencia igualitaria de la mujer en todos esos formatos visuales.
Resultados esperados: elaboración de 4 vídeos, 15 newletters y 6 infografías y acciones de difusión de dicho material en  “web y redes Reactivación Ecológica IVLA-Andújar”.                                           
· Participación en conferencias nacionales e internacionales de regeneración urbana: Participación en conferencias, seminarios o webinarios sobre renaturalización urbana o equivalente con el objetivo de difundir el proyecto e intercambiar experiencias con iniciativas similares. Se asegurará la presencia igualitaria de la mujer en todos eso eventps formativos.
Resultados esperados: Asistencia a 3 congresos, seminario o webminarios.
· Paneles explicativos de las actuaciones: Se instalarán un total de 8 paneles explicativos, localizados estratégicamente de forma que explique cada una de las acciones B (4 en total, 2 paneles por cada acción B). En todos ellos se explicará el marco del proyecto IVLA, la financiación, la actuación concreta a ejecutar, coherencia con la IV municipal, beneficios para la salud de la población, servicios ecosistémicos asociados, vinculación con el cambio climático y efectos esperados.
Resultados esperados: diseño, fabricación e instalación de 8 carteles interpretativos.
· Formación ciudadana: Jornadas Técnicas /Mesas redondas: Diseño y organización de tres jornadas de formación  de dos horas cada una, destinadas a los miembros de la Comisión Municipal como a los integrantes de la Mesa Verde, y abierta a la ciudadanía o a cualquier entidad o stakeholder. 
· Sesión 1: Gestión y restauración ambiental de la infraestructura verde en ciudades 
· Sesión 2: Riesgos del cambio climático y medidas de adaptación y mitigación. Impacto y transversalidades de del cambio climático en la gestión urbana
· Sesión 3: Igualdad de género y planificación urbana y de la infraestructura verde:
Resultados esperados: Organización de 3 jornadas/mesas formativas abiertas.
· Encuestas a la ciudadanía: Realización de 2 encuestas con una muestra paritaria de 300 personas en diversas ubicaciones del ámbito de actuación, en las que se preguntarán aspectos relativos a la naturalidad del espacio, percepción de género, calidad, accesibildiad, seguridad, y al estado de conservación de este. Se prevé la realización de dichas encuestas a comienzos del proyecto (cuando el servicio externo pueda dar soporte) y al final del mismo.  
Resultados esperados: Realización de 2 encuestas.
· Convenio con Universidad de Jaén: se fomentará la realización de Trabajos fin de Grado y la financiación de estudios de investigación sobre cambio climático y zonas verdes urbanas.
Resultado esperado: Confección de Convenio y realización de al menso 2 TFG o Estudios investigación. 
· Establecimiento de ruta interpretativa a lo largo del Anillo Verde de Andújar+Eje fluvial: 
Crear una imagen y ruta específica vinculada con este Anillo y su conexión con los senderos fluviales, favoreciendo su uso y puesta en valor que transcurra a lo largo de las diferentes actuaciones (pasadas y a ejecutar), generando la sensación de espacio continuo y conectado. 
Resultado esperado: Diseño de una ruta interpretativa perimetral, y realización de 8 rutas dirigidas por personal técnico, y con un mínimo de 150 asistentes.
Los resultados esperados para la comunicación del proyecto IVLA serán:
· Mejora de la sensibilización de la ciudadanía respecto a las acciones de renaturalización y recuperación medioambiental
· Mejora del conocimiento sobre la infraestructura verde y el cambio climático
· Aumento de la presencia en medios de comunicación de proyectos destinados a la infraestructura verde y SBN

	Presupuesto de la acción (€, con dos decimales)
	140.198,50 €

	Descripción del presupuesto (No se deberán indicar importes en este apartado. Se deberá indicar para cada partida la descripción de los gastos planteados que corresponden a los importes reflejados en el Excel de Presupuesto para esta acción. En caso de agrupación, se indicará el detalle para cada una de las entidades que la conforman. Mayor detalle (documentos completos) puede ser anexado como “Documentación Adicional” en el correspondiente campo de la herramienta habilitada para la presentación de solicitudes):

	Partida presupuestaria
	Descripción de los gastos contemplados (por ejemplo, perfil del personal y tareas que desempeña, tipología de viajes y desplazamientos previstos, etc.)

	Personal 
	Se contará con el personal municipal  principalmente Técnica de Medio Ambiente para la coordinación de la Comunicación a lo largo de todo el proyecto en su despliegue a través de la OMT y la contratación de la empresa de comunicación. 
Se prevé la dedicación al comienzo de Administrativo/a y Técnico/a de la OMT para la redacción del pliego y licitación del proceso administrativo para externalizar la comunicación, así como el seguimiento administrativo del contrato. 

	Viajes y manutención 
	

	Contratación 
	Externalización de la comunicación del proyecto IVLA. Esta contrata se encargará de la redacción Manual Estilo, del diseño de la página web e identidad visual, creación y seguimiento de las RRSS, generación de contenido, realización de las rutas, organización jornadas y mesas redondas, realización de encuestas a la ciudadanía (vínculo C3) y elaboración de la información de los paneles expositivos.

	Subcontratación
	

	Material inventariable
	

	Material fungible
	

	Otros (gastos de expropiación e intereses de la garantía bancaria)
	

	Obstáculos previstos (Indicar aquellas circunstancias que puedan, previsiblemente, dificultar la consecución de los resultados esperados y sintetizar las medidas de actuación que se plantean para solventarlas):

	· Falta de aceptación de las acciones por parte de la ciudadanía. Se prevé que las campañas transversales de comunicación puedan interpelar a un número significativo de la ciudadanía, poniéndose el foco en las mejorar que supone para Andújar y reforzándose los mensajes y la actividad comunicativa en las semanas previas a las acciones e hitos clave.
· Deterioro o destrucción de carteles provocado por vandalismo. Se espera que las labores de vigilancia, sensibilización y comunicación puestas en marcha por el Ayuntamiento de Andújar ayuden a reducir el riesgo. 
· Baja participación en las encuestas: Se dimensiona un periodo suficiente de realización de las encuestas, previendo que cualquier información que se necesite del ciudadano se aborde a través de la misma encuesta.
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	Plan de medición y seguimiento (C3)

	

	Entidad coordinadora de la acción:

	Ayuntamiento de Andújar

	Entidades participantes en la acción (solo para agrupaciones):

	

	Objetivo/s de la acción y síntesis del contexto en el que se desarrollará:

	El Plan de medición y seguimiento de indicadores expuesto a continuación servirá para extraer información sobre el grado de avance y ejecución del proyecto y su contribución a los objetivos específicos y resultados planteados en el marco lógico, así como para prever las medidas correctivas necesarias en caso de identificarse desviaciones significativas respecto a lo planteado inicialmente en las diversas acciones y actuaciones del proyecto (gestión adaptativa y correctiva). Para ello, como paso previo fundamental, se destinarán esfuerzos y recursos para la validación y establecimiento de la línea base de indicadores, sentando las bases del Plan.
Se busca establecer un marco de M&E (Monitorización y Evaluación) sólido, que permita hacer el seguimiento de la ejecución de las actuaciones y su alineación con el marco lógico. A su vez, se busca reportar regularmente la información requerida por la Fundación Biodiversidad, elaborándose una evaluación intermedia y final que sea capaz de medir el impacto del proyecto y su capacidad transformadora a nivel municipal, ecológico y socioeconómico. Los objetivos para este Plan son: 
· Establecer una línea base de indicadores que permitan efectuar un seguimiento certero del proyecto, apoyándose en la creación de una base de datos georreferenciados GIS
· Monitorizar los indicadores del IVLA, de forma que pueda mejorarse la ejecución y toma de decisiones 
· Medir el éxito, impactos y capacidad transformadora del proyecto mediante evaluaciones periódicas y una reflexión/evaluación final (incluida dentro del informe técnico final).
· Conformar un sistema de indicadores y una cultura de M&E capaz de integrarse en el Ayuntamiento de Andújar, que tenga perdurabilidad más allá del periodo de ejecución del proyecto IVLA y que se alinee con otros marcos de seguimiento y evaluación en los que está inmerso el Ayuntamiento (Plan Estratégico Infraestructura Verde Andújar, PACES, Agenda Urbana de Andújar, etc.).

	Descripción de la acción (Aportar la información necesaria para explicar su alcance, detallando las fases/tareas que engloba, demostrando su contribución a los objetivos y haciendo mención específica a los resultados esperados. Cuando la acción se ejecute en agrupación, especificar cómo se plantea el reparto de trabajo por entidad):

	Se llevará a cabo una medición periódica de los indicadores recogidos en el Anexo 2 a través de la información obtenida y suministrada por el panel de las diferentes fuentes de verificación (monitorización y seguimiento) cada 3 meses. En cuanto a evaluaciones, se prevén dos, una intermedia y una final, la cual acompañará el informe técnico final de reporte a la Fundación Biodiversidad. Desglosamos las actuaciones del Plan en base a los distintos tipos de acción (A, Bs y Cs):
Actuación 1) Establecimiento de la línea base de indicadores-base de datos georreferenciados: A partir del tercer mes de inicio del proyecto, se comenzará a revisar y validar internamente los indicadores, estableciéndose las líneas base. Estos valores iniciales se marcarán principalmente durante la ejecución de los inventarios de vegetación, fauna, áreas verdes, y especies exóticas invasoras que surten del Plan Estratégico infraestructura Verde Andújar Acción A1. Es decir la Acción A1 y la acción C3 se solapan de forma sinérgica para así evitar duplicidad de tareas, y conseguir una batería de indicadores uniforme,  homogénea, sólida y que suministre información solvente.
El ritmo y coordinación de los trabajos se marcarán principalmente a través de trabajo de gabinete de la OMT y de la información que surta del Plan Estratégico infraestructura Verde Andújar, que es la “base cartográfica” que sirve para preparar la “base de datos georreferenciados” GIS. Esta actuación finalizará cuando todos los indicadores del proyecto estén georreferenciados y una vez se validen los valores iniciales de todos los indicadores at través de empresa certificadora
Actuación2) Mediciones, Monitorización, procesamiento  y certificaciones (A1, B1, B2, B3 y B4) 
Esta actuación se encarga de la medición continua de los indicadores de las acciones tipo A y B. Se implementará una lógica de levantamiento y mediciones periódicas de valores, datos, medidas, calibres, superficies, etc. que identifiquen cada uno de los indicadores sobre el terreno de cada una de las acciones A, B y C . Esa obtención de información se realizará por las Direcciones de obra, Contrataciones y subcontrataciones, obligación que se recogerá como ineludible en los pliegos de  condiciones de las licitaciones.  En una segunda fase se acompañará de la recopilación y unificación por parte de la OTM y finalmente procesamiento de indicadores por parte de una empresa certificadora subcontratada para tal fin. En definitiva:
1º) Levantamiento Información: mediciones periódicas: Dirección Obra y empresas de servicios/obras/Suministros (contratas y subcontratas)
2º) Recopilación y consolidación: monitorización: OTM-> técnico calidad e indicadores
3º) procesamiento y tratamiento final de indicadores: Consultora/Certificadora Sistema Mediciones e Indicadores.
· Mediciones periódicas: certificaciones trimestrales para la monitorización (A1, B1, B2, B3, B4):
Para comprobar de qué manera la ejecución de acciones y actuaciones tipo B y A contribuyen al cumplimiento de objetivos y resultados del proyecto, se exigirá a las Direcciones de Obra y responsables de  los servicios/obras/suministros contratados y subcontratados: informes certificados trimestrales que acrediten las Unidades de Obra/Servicio/Suministro Ejecutadas. Este modelo de reporte de información será incluido en los pliegos de contratación, siendo obligatorio que se reporten avances relativos a, por ejemplo, “Cantidad de árboles y arbustos plantados (BDU-010) (B)”, “Longitud de corredores ecológicos (CON-002) (B)”, etc. 
Estas mediciones se verán acompañadas por un reportaje fotográfico del avance de las actuaciones. Se establecerán diversos puntos de verificación del avance de la renaturalización para medir los indicadores necesarios, desde los cuales se tomarán imágenes en cada una de las visitadas. 
· Consolidación y monitorización por parte de la OTM
Esta información (mayormente cuantitativa) será remitida a la OTM (Técnico/a calidad e indicadores), encargada de la gestión y supervisión general. Su tarea será ordenar y consolidar todos los indicadores de las distintas contrataciones que puedan estar reportando trimestralmente. Será en el marco de esta tarea donde la OTM mida aquellos indicadores no dependientes de contrataciones.
· Procesamiento de los indicadores y georreferenciación
Una vez la OTM tenga los datos en bruto, estos serán analizados, tratados y procesados por un servicio especializado, una consultora certificadora de indicadores, quién traducirá también toda esta información a un soporte de SIG, depurando los datos en parámetros y valores cuantificables según se precise: m2, metros lineales, número especies, número personas etc. Obtendremos dos potentes capas de información: seguimiento cartográfico, y seguimiento valores parámetro. Esta información se certificará por las asistencia técnica especializada.
Actuación 3) Monitorización y seguimiento del Plan de gobernanza y participación (C1)
La verificación del cumplimiento del plan se justificará mediante la recopilación de las actas/listados en los que se reflejará el número de personas (diferenciadas por género) que participan en las diferentes actuaciones, reuniones, talleres,…Será una tarea encomendada a la OTM, dado su liderazgo en la gobernanza.
Actuación 4) Monitorización y seguimiento del Plan de comunicación y sensibilización (C2)
La verificación del cumplimiento de la comunicación se justificará mediante la recopilación de actas y asistencias, listados y número de eventos, número campañas, alcance proyección mediática (visualizaciones, clickeos, redifusión, indexados,….). Esta información será exigida a la empresa contratada para las labores de comunicación y sensibilización, consolidándose por parte de la OTM.
Se planteará el mismo modelo que en la implementación de las acciones B; el responsable del contrato de Comunicación se encargará de remitir trimestralmente información relativa a asistentes, alcance, interacciones en redes sociales, etc., cubriéndose estos por la medición directa por parte de la OTM cuando sea necesario.
Actuación 5) Monitorización y seguimiento de la Transversalidad Perspectiva de Género
La verificación del cumplimiento de este indicador se justificará mediante la recopilación de actas y asistencias, listados y número de eventos, número campañas, alcance proyección mediática, número de personas segregadas por sexos, que participan en las diferentes actuaciones, reuniones, talleres Esta información será exigida a todas las empresas servicios/obras/suministros contratadas y subcontratadas, de forma trimestral consolidándose por parte de la OTM.
Actuación. 6) Elaboración de la evaluación intermedia y evaluación final 
Se confeccionará las evaluaciones intermedia y final, aportando los valores finales de los indicadores que se dispongan en la intermedia y los finales en la evaluación final, contrastando el avance con las líneas base marcadas al inicio. Estas evaluaciones analizarán el éxito del proyecto IVLA y la consecución de objetivos, valorándolo de manera global y en términos de impacto y capacidad transformadora. Irá acompañado de una serie de lecciones aprendidas y mejoras internas para el Ayuntamiento de Andújar, principalmente en materia de gestión de la gobernanza de la infraestructura verde.
Actuación 7) Integración del sistema de indicadores y marco de gestión en el Ayuntamiento: Plan Estratégico Infraestructura Verde Andújar
Las recomendaciones recogidas en la evaluación final se centrarán en cómo mejorar la ejecución de proyectos de infraestructura verde dentro del Ayuntamiento de Andújar, pero también sentarán las bases para incorporar este marco y sistema de seguimiento de indicadores en el Ayuntamiento. La base de datos georreferenciada GIS se integrará con las herramientas con las que ya cuenta el Ayuntamiento y el seguimiento de indicadores será mantenido más allá de 2028, escalándose a nivel municipal. El mantenimiento y medición posterior de indicadores y su ampliación a toda la infraestructura verde de Andújar se encuadrará dentro del seguimiento del Plan Estratégico de Infraestructura Verde y Azul (Acción A1). Este instrumento incorporará un Plan de seguimiento propio, con una batería de indicadores a medio-largo plazo. 

	Presupuesto de la acción (€, con dos decimales)
	156.500,50 €

	Descripción del presupuesto (No se deberán indicar importes en este apartado. Se deberá indicar para cada partida la descripción de los gastos planteados que corresponden a los importes reflejados en el Excel de Presupuesto para esta acción. En caso de agrupación, se indicará el detalle para cada una de las entidades que la conforman. Mayor detalle (documentos completos) puede ser anexado como “Documentación Adicional” en el correspondiente campo de la herramienta habilitada para la presentación de solicitudes):

	Partida presupuestaria
	Descripción de los gastos contemplados (por ejemplo, perfil del personal y tareas que desempeña, tipología de viajes y desplazamientos previstos, etc.)

	Personal 
	Personal de la OTM “Técnico/a Calidad e Indicadores” dedicado a la medición y seguimiento de indicadores, con el apoyo del Director de Obra y de una Consultora/Certificadora, se encargará de consolidar el sistema de indicadores y de reportar/servir de intermediario con la FB. 

	Viajes y manutención 
	

	Contratación 
	Para apoyar la medición de indicadores y elaborar las evaluaciones intermedias y finales, el Ayuntamiento contratará un servicio Consultora/Certificadora Sistema de Mediciones e Indicadores.

	Subcontratación
	

	Material inventariable
	

	Material fungible
	

	Otros (gastos de expropiación e intereses de la garantía bancaria)
	

	Obstáculos previstos (Indicar aquellas circunstancias que puedan, previsiblemente, dificultar la consecución de los resultados esperados y sintetizar las medidas de actuación que se plantean para solventarlas):

	Entre los posibles obstáculos que podemos encontrar a la hora de verificar el cumplimiento de indicadores se barajan: 
· Desviaciones en los valores iniciales de indicadores: Es por ello que se ha propuesto como primera tarea y prioritaria la validación y comprobación de los indicadores, tanto a nivel interno y de trabajo de gabinete como in situ, y estas comprobaciones se ejecutarán de forma simultánea y en paralelo a la elaboración del Plan de Infraestructura Verde y Azul de Andújar (A1) para que la batería de indicadores sea homogénea, sólida e identificable.
· Complejidad, dificultad metodológica y posible déficits en la organización y recopilación de fuentes de verificación: Se ha dimensionado una dedicación fija, tanto en contratación externa como de personal técnico del Ayuntamiento sólo para actualizar fuentes de verificación y organizar todo esta medición y seguimiento de indicadores.
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